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Auto interlocutorio –inadmite demanda  

Ejecutivo de mínima cuantía. 54001400300120210090900 

 

Inadmitase la demanda presentada en nombre propio por la abogada Omaira Prieto Cely, para 

que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se precise la identidad del demandado, 

como quiera que el girado (obligado directo) en el título aportado es Edinson Alberto Cristancho, mientras 

que el demandado se refiere a Edinson Alberto Zapata Cristancho, destacando que como girador se lee 

teniente Edinson Zapata., debiendo explicarse además la razón por la que no aparece el título aceptado 

en el espacio a ello destinado en la pre-forma utilizada.  

Notifíquese y cúmplase  
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